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Con fecha 31 de Marzo del 2009 se 
publicó el RDL 3/2009 cuyo objetivo 
sustancial debía ser, al menos así se ins-
tituyó, buscar una mayor eficiencia del 
sistema en el ámbito empresarial ante 
la persistente crisis económica, y ello 
al amparo de la legislación concursal, 

creada con innecesaria urgencia por 
Ley 22/2003 de 9 de Julio.

El espíritu de la reforma consistía 
en agilizar los procesos concursales 
existentes, y con ánimo positivo buscar 
una más eficiente y corta tramitación 
de los que se declarasen en el futuro, 

nombrándose un solo administrador 
para pasivos inferiores a 10 M. de €  y 
no TRES como hasta entonces estaba 
establecido.

La reforma del año 2009 fue tardía, 
puesto que quiso reparar aquello que 
era fruto de una imprevisible demanda 
de solicitudes de concursos debido a la 
crisis económica que ya se arrastraba 
desde el año 2007, ante la tasada y es-
tablecida oferta judicial para la resolu-
ción de los mismos.

Todo ello generó una expectativa 
de urgente necesidad en la resolución 
de los procedimientos en curso, aunque 
muchos de ellos aun siguen abiertos, y 
en los futuribles entrantes, concentrán-
dose los nombramientos en aquellos 
despachos y profesionales de contras-
tada valía para tal fin. No obstante ello, 
a fecha de este escrito aún se sigue en 
situación de colapso judicial sin la ob-

tención de aquellos beneficios proce-
dimentales que la Ley Concursal (en 
adelante Lcon.) prevé para las empre-
sas concursadas.

Presentar concurso de acreedores 
no está tipificado como delito, sino 
como una urgente y muchas veces pe-
rentoria necesidad para quien lo solici-
ta, eximiéndose así de otras responsabi-
lidades de mayor imperativo. 

El concursado en la mayoría de 
las veces no obtiene la satisfacción 
pretendida por la Lcon. debido a que 
es mucha la DEMANDA y tasada su 
OFERTA.

En la actualidad planea una nueva 
reforma de la Lcon. y contamos ya con 
el Anteproyecto de la futura ley, que tra-
ta de agilizar la tramitación de los con-
cursos buscando soluciones que eviten 
una duración excesiva de los mismos, 
especialmente en fase de liquidación, 
en interés de reducir costes y evitar la 
devaluación de activos.

Nada debe objetarse al esfuerzo 
aplicado por el personal de los juzgados 
de lo Mercantil en la tramitación de los 

procesos, siendo meritoria su actuación 
para la gran cantidad de trabajo que tie-
nen. La Lcon. les ofreció un paraguas 
para su actuación procedimental pero 
han sido lluvias torrenciales lo que ha 
caído en los últimos cuatro años, diríase 
una inundación.
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Concursal

Al afrontar eventuales impugnacio-
nes del informe contemplado en el artícu-
lo 75 de la Ley Concursal (LC), una de 
las cuestiones que con mayor frecuencia 
suscita controversias es la calificación que 
debe otorgarse a aquellos créditos comu-
nicados de forma tardía, es decir, fuera del 
plazo señalado en el artículo 85 de la Ley 
Concursal (que nos remite directamente 
al apartado 5º del artículo 21 del citado 
cuerpo normativo).

En este sentido cabe distinguir dos 
tipos de créditos susceptibles de comu-
nicación en el ámbito concursal: los que 

se deben reconocer de forma obligatoria 
por la Administración Concursal, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
86.2 LC -a los que, en consecuencia, no 
les afectara la comunicación efectuada 
tardíamente- y el resto de créditos con-
cursales.

En relación estos últimos, la redac-
ción dada al artículo 92.1 LC conlleva, a 
priori, la calificación como subordinado 
de todos aquellos créditos que, no estan-
do en los supuestos de obligado reconoci-
miento del artículo 86.2 LC, no se hubie-
ran comunicado en plazo.

Ello no obstante, el propio artículo 
92.1 LC deja la puerta abierta a que deter-
minados créditos –a saber, aquellos cuya 
existencia resultare de la documentación 
del deudor, constaren de otro modo en el 
concurso o en otro procedimiento judicial, 
o que para su determinación fuera precisa 
la actuación inspectora de las Adminis-
traciones públicas- sean reconocidos con 
la calificación que en derecho les corres-
ponda, con independencia de su fecha de 
comunicación.

Esta previsión, en apariencia contra-
dictoria, en un primer momento provocó 
cierta disparidad de opiniones, toda vez 
que la redacción dada al artículo 92 LC 
dejaba entrever una voluntad aparente del 
legislador de penalizar a aquellos acree-
dores que hubieran mostrado pasividad a 
la hora de comunicar su crédito, no obs-
tante lo cual, recientemente dicho parecer 
ha venido a atemperarse, estableciéndose, 
tanto a nivel doctrinal como jurispruden-

cial, un criterio homogéneo sobre la cali-
ficación de créditos comunicados de for-
ma tardía, sobre la base de tres principios 
fundamentales: 

1.	 Si el crédito comunicado de 
forma tardía no se encuentra en ningu-
no de los supuestos de reconocimiento 
obligatorio o en los casos previstos en el 
artículo 92.1 LC debe ser calificado por la 
Administración Concursal como subor-
dinado.

2.	 Si el crédito comunicado de 
forma tardía constaba en el concurso 
por algún medio que permitiera tener 
constancia de su existencia y cuantía o se 
encuentra en alguno de los otros supues-
tos previstos en el artículo 92.1 LC, debe 
ser reconocido con la calificación que le 
corresponda siguiendo los criterios de la 
Ley Concursal.

3.	 Si, en atención a su total 
cuantía, parte del crédito comunicado 
de forma tardía consta en el concurso, y 
parte no consta en el concurso, la parte 
que estuviera reconocida en el concurso 
será calificado con la calificación que le 
corresponda siguiendo los criterios de la 
Ley Concursal, y la parte del crédito que 
no conste en el concurso o se halle en los 

supuestos del artículo 92.1 LC será califi-
cada como subordinada.

En cualquier caso, si el acreedor no 
comunica el crédito con anterioridad a 
la emisión del informe definitivo del ar-
tículo 75 LC y el crédito no se encuentra 
entre los de obligado reconocimiento 
del artículo 86.2, dicho crédito –incluso 
en los casos previstos en el artículo 91.2 
LC- no puede ser reconocido ni integrado 
en el concurso  (Sentencia Audiencia Pro-
vincial de Málaga de 24 de noviembre de 
2.009, Sentencia Audiencia Provincial 
de la Coruña de fecha 21 de mayo de 
2.007).

Efectos de la comunicación tardía de créditos 
en el ámbito concursal.
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